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REUNIDOS:

De una parte, D. Félix Mariano López Caparrós, con DNI núm.- 27.231.055- K, Alcalde-Presidcntc
del Excmo. A),¡¡ntamiento de Vera (Almeria), actuando en ¡ombre y representación del mismo, y
asistido por D. Pedro López Sole¡, Secretario Municipal, que da fe del acto.

ermano Mayor de la Real A¡chicofradía de Ntro
Padre Jesús Nazareno de Vera.

Ambas partes manifiestan disponer, en la representación implícita que ostenta, dc la capacidad legal

necesaria para celebra¡ el presente CONVENIO DE COLABORACIóN, por lo que libre y
voluntariamente

MANIFIESTAN:

L Que la Semana Santa de Vera consdruye una festividad histó¡ica y socialmente arraigada en la
ciudad que conlleva una serie de manifestaciones, cuyo valor cultural y patrimonial y cuya tradición
popular gozan de un gran reconocimiento, por sus particulares características etnológicas y que

suponen también un gran atractivo de carácte¡ turistico.

II. Que el AYUNTAMIENTO DE VERA (en adelante también podrá ser designado como
AYUNTAMIENTO), como institución pública tiene entre sus competencias la promoción y el

fomento del patrimonio cultural, del que forman pa¡tc de manera particular sus fiestas populares y
tradiciones, de manera que para el sostenimiento y desarrollo de las mismas cuenta además dc con

sus p¡opios medios personales y técnicos y con sus recursos presupuestarios, con las a¡udas y
colaboraciones que puede consegui¡ o aco¡da¡ con entidades y pcrsonas públicas y privadas para el

cumplimlento de sus fines.

lll. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones dispone en su a¡tículo 22.2 a)

que podrán concederse de forma directa las subvenciones preüstas nominatívammte en los
Presupuestos (...), de las entidades locales, en los términos recogidos en los convenios y en la
nomativa reguladora de estas subvenciones, y en el articulo 28 establece que en la rcsolución de

concesión y, en su caso, los convenios a través de los cuales se canaliccn estas subvenciones

establecerán las condiciones y compromisos aplicables de conformidad con los dispuesto en dicha
Ley. lgualmente detalla que los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las

subvenciones previstas nominatívamente en los Prcsupuestos Cenerales del Estado, o en los de las

Corporaciones Locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa reguladora.
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Que exrstiendo por tanto, entre ambas instituciones intereses compartidos, las mismas alcanzan los

sigurentes,

ACUERDOS:

PRJMERO. OBJETO.
El presen(e convenio tiene por objeto la colaboración del Aluntamiento de Ver4 mediante la
co¡cesión directa nominativa de una subvención a las diferentes Hermandades, que en consecuencia

son las beneficia¡ias de la subvención.

Pam la citada actividad es necesaria la colaboración del Aluntamiento de Vera, que se articula de

conformidad con las eslipulaciones contenidas cn el presente convenio y, las que en aplicación del

mismo, establezca el Ayuntamiento de Vera al amparo de lo establecido en la Lcy 38/2003, de 17 de

novie¡¡bre, Cene¡al de Subvencioncs (cn adelante LCS) y el Rcal Decreto 887/2006, de 2l de julio,
por el que se apn¡eba el Reglarnento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gcneral de

Subvenciones.

Las razones que justiñcan el otorgamiento directo de la subvención radica en que la citada
bvención está prevrsla nominalmente en el presupuesto geoeml delAluntamiento.

Asirnismo, las actividades objeto de la presente subvención tienen un marcado interés público y
cultural, ya que va dirigido a la promoción de la Scmana Santa de Vera, interés al que concurre el

Ayuntamiento de vera dentro de sus fines de promoción de la cultura y el turismo

SEGUNDO. RÉGIMEN JURiDTCO.
La subvención objeto del presente convenio se regirá, además de por lo previsto en las mismas, por
la siguicnte normativa, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concunencia:

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General dc Subvenciones (efl adelante Ley Ceneral de

Subvcnciones) y su Reglamento (aprobado po¡ Real Decreto 887/2006, de 21 de julio).
- Reglamento de Subvenciones aprobado por Real Dec¡eto 887/2006, de 21 dejulio.
- Bases de Ejecución del Presupuesto.
- Ley 3011992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de Las Administraciones Púbhcas y del

Procedimiento Administrativo Común.
- Las demás norñas de Derecho Administrativo <¡ue resulten de aplicación.

TERCf,RO. FINANCIACIóN, CUANTiAY PACO.
I. La presente subvención tr'¿mitada mediantc concesión directa, aparece prevista nominalivamente
en el Presupuesto Gene¡al del Ayuntamiento, panida presupuestaria 2000 3340 48901- Aponación a

la Hermandad de Jesús, po¡ impo¡te de 14.000 €, todo ello de confon¡idad con el artículo 22 de la
LGS y 65 del Reglamento de desarollo, existiendo crédito adecuado y suficiente pa¡a atende¡ las
obligacrones derivadas del presente expediente.

ll. El pago de la subvención:
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a) Se hará efectivo por un importe dcl 75 7o con cl acucrdo de concesión de dicha subvención, y el

25o% ¡estante, una vez aprobada por el ayuntamiento lajustificación dc la subvcnción otorgada.

b) Estará condicionado a quc cllla bcncficiario/a:
.- Se encuentre al corriente en el cumplimiento dc sus obligacioncs tributarias y frente a la

Seguridad Social, lo que se acredrtará medianle ccrtiñcacioncs en vigor emitidas al respecto por la
Agencia Tributaria Estatal y la Seguridad Socral
.- No sea deudor/a del Excmo. Aluntamienlo de Vera cn periodo de ejecución.
.- No sea deudor/a por resolución de procedencia dc rcint€gro
.- Haya justificado, al rnomento de realizarse el pago, las subvenciones o ayudas rcctbidas con
anterioridad cuyo plazo dejustificacrón haya finalizado

CUARTO. COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES.
La subvención será compatible con otras subvencroncs. ayudas, ingresos o recursos para la misma

finalidad, procedenrcs de cualesquiera Adminrstracroncs o enles públicos o privados, nacionales. dc
la Unión Eu¡opea o dc organisrnos intemacronales. sicmpre que no se rebase el cosle de la achvidad

bvencionada, sin peduicio de lo que pudrera estahlecer la normativa reguladora de dichas

bvenciones o a¡.udas.

Dichas otras subvenciones, a)'udas o ingresos o recursos para la mrsma finalidad deberán ser

comunicadas al Excmo. Ayrntañiento dc Vcra. mcdiantc Dcclaración Rcsponsable en el plazo

máximo de 15 dias desde la notificación de las mrsmas y, cn todo caso, con anterioridad a la
justificación de la aplicación dada a los fondo percibidos.

QUINTO. PROCEDIMIENTO DE CONCESION.
L La subvención objeto del presente Convenio sc concedc de forma direcla al amparo de lo previsto

en cl a.t. 22 2.a) de La Ley Ceneral de Subvcncioncs Considerando por tanto convcnicntc quc csta

subvención se canalice mediante co¡venio dc concesión. artículo 65.3 del Rcal Dccrcto 887/2006
de 2t dejulio, por el que se aprueba el Reglamenio dc la Ley Gene¡al de Subvenciones.

2. Scrá órgano competente tanto para la aprobación de la rcfcrida resolución, prcvio el informe de

Intervención General Municipal, como para la conccsión, cl Alcaldc-Prcsidente.

SEXTO. MODIFICACIÓN DE LA CONCESIÓN.
L Toda alteración dc las condiciones tenidas en cucnta para la concesión de la presente subvenció¡,
asi como de las impuestas en la ¡esolución de conccsión y, en su caso. la obte¡ción concurrcntc dc

ot¡as subvenciones o ayrdas oto¡gadas por otros entcs públicos o privados, podrá dar lugar a la
modificación de la concesión.

2. Ellla beneficiario/a podrá solicitar del órgano concedente, por razones justificadas debidamente

acreditadas y siempre de forma inmediata a la aparición de las ci¡cunstancias que lo rnotiven y antes

de que concluya el plazo para la realización de la actividad subvencionad¿, la modificación de la
¡esolución de oonccsión, insluida la ampliación dc los plazos dc ejecuc¡ón y justificación, quc scrán

autorizadas cuando haigan causa en crrcunslancias imprevislas, o scan ncccsarias para el buen fin
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de la actuación, siempre que no altere el objeto, dcstino o finalidad de la subvención y no se dañen
dcrechos de terceros.

3. El órgano concedente podrá modificar de oficio la resolución de la concesión, previa audiencia
dcl intcrcsado y antcs dc la aplicación de los fondos, cuando la alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión impidan o dificulten la consecución del interés público perseguido y no
sc iroguen peduicios económicos al beneficiario.

sÉPTIMo. oBLIGACIoNES DE LAs PARTES.

I.- OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE VERA.
- Aportar la cantidad de 14.000 €, para las actividades objeto del presente convenio

2.- OBLIGACIONES DE LAS HER.NIANDADES.
l- Que sc hallen al comente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la
Seguridad Social
La acreditación de dicha circunstancia deberá producirse previamente al cobro de la subvención (ya

sea en un solo pago o cn cada pago que sc rc¡lice en concepto de pagos a cuenta o de pagos

anticipados), mediante ccrtiflcaciones en vigor emitidas al respecto por la Agencia Tributaria Estatal
la Tesorería Gene¡al dc la Seguridad Socialv

2- Que no se encuentre incurso en cualquiera tle las circunstancias y prohibiciones a que se hacen
¡cfbrcncia los apa¡tados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley General dc Subvenciones. Drcha
circunstancia hab¡á sido acreditada con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de
concesrón.

- Desarrolla¡ las actividades objeto de la presente subvención en los términos y plazos previstos en
presente Convenio, y en su caso, en el Acuerdo dc concesión.

Fina¡cia¡ el coste de los servicios y activrdadcs cn las cantidades que excedan de la aportación
municipal y, en su caso, de otras entidades e instituciones para Ia misma finalidad

5- Hacer constar y mencionar en el desa¡rollo de los servrcios y aclividades subvencionados, en

cualquier activid¿d con proyección pública relacionada con los mismos, y en lodos los folletos,
cancles y demás documentos y material utilizado, cl logotipo del Aytrntamicnto, junto con el propio,
asi como 1a financiacióo por el Excmo. Ayuntamiento de Vera.

ó- Comunicar al A),untamiento la obtención de otras subvenciones, ayudas públicas o privadas,
ingrcsos o recursos que linancien la misma actividad subvencionada.

7- Justifica¡, ante el órgano concedente la realización de las actividades y el cumplimiento de Ia

finalidad de la subvencrón, cl cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los
objetivos previstos y la aplrcación de los fondos percibidos.
A tales efectos, ellla bcncficiario/a está obligado a:
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a) Presenlar justific¿ción de la subvención en la forma y plazos que se especifican en el

presente Convenio, y de conformidad c¡n lo dispucsto al respecto en La Ley Cencral dc

Subvencrones y en su Reglamento de desanollo.
b) Somelerse y facilitar, aportando cuanta información, documentación y justificanlcs scan

requeridos, las siguientes actuaciones:
- Las actuaciones de comprobación a efectuar por cl órgano conccdente.
- Las actuaciones de control y de comprobación dc las activrdades subvencionadas y de calidad de

las mismas que efcctúen los,4as técnicos/as del Ayuntamicnto. para los que se les permitirá el acccso

a las instalaciones donde se desanollen los servicios y actividades subvencionadas.

- Las actuaciones dc control firianciero que coresponden a Intervención General Municipal, al

Tribunal dc Cucntas u otros órganos compete¡tes.

8- Acatar las rnstrucciones y diaectrices ernanadas del Excmo. A)'untamiento de Vera, y como

consecuencra de las inspecciones que se realicen, en orden a la realización de las actil'idadcs
subvencronadas y encaminadas a la mejor utilización de la subvención.

9- Mantener las reuniones periódicas de coordinación y segu ento que se establezcan con cl

dclAyuntamiento

l0- Informar al Ayuntamiento de Vera de cualcsquiera cucstiones que pudieran afectar a la

ejecucrón de los scrvicios y actividades objeto de la subvención, así como mantener u¡ lntcrcar¡bio
fluido de información en relación con dichos servicios y actividades.

ll- Devolver, junto con lajustificación de la subvcnción, los fondos recibidos po¡ éste quc no hayan

sido empleados en la financiación de las actividades subvencionadas; dicha cuantia se verá

incrementada con los inte¡eses de demora de acuerdo con lo previsto en el art. 38 de la ley General

de Subvenciones y hasta el momento en que se produjo la devolución efectiva por parte dcl

beneficiano. La devolución se realizará siguiendo los Pasos siguientes y por el orden que se indica:

- En primer lugar ingeso del importe a devolver cn la cuenta bancaria municipal que se

indique por el Órgano Municipal de Tesoreria. h¡cicndo constar los datos del perceptor de la
subvención. y los que pennitan identificar Ia rcsolución de concesión que dio lugar al pago (entrc

otros. Área o Servrcro Municipal que tramiló la concesión, n'de expcdienle de concesión y

denominación del proyecto, actividad u objetivo subvencionados).
- A continuación, obtención de Ia carta de pago en las Dependencias de Intervención Ceneral

Municipal, para lo que se precisará del resguardo del mcncionado ingreso bancario.

12- Proccdcr :

- A la devolución de los fondos percibidos, junto con los intereses correspondientes, cuando

se produzca la declaración administrativa o judicial de nr¡lidad o anulación del acto, acucrdo o

resolución de concesión, de conformidad con lo prcvisto en el art. 36 de la Ley Ceneral dc

Subvcncioncs.
- At reintegro de los fondos pcrcibidos. junto con los interescs correspondientes, §n los

supuestos contemplados en el art.37 de la Ley Ceneral dc Subvenciones.
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l3- La Hermandad buscará en todo caso el cntendtmienlo y la coordinación con el Ayuntamiento dc
Vera. en todas aquellas cuestiones que sean de común interés, y de manera particular, en las quc sc
refieren a Ia organización y desarrollo de las actividades que le son p¡opias y de las Procesiones dc
Semana Santa.

14- La Hermandad rcmitirá al Ayuntamiento, con la antclación suficiente, el programa de horarios c
itincrarios, que permitan la puesta en marcha de los operativos municipales.

OCTAVO. ACTIVIDADES A DESARROLLAR: DESCRIPCIóN Y PLAZO DE
f,Jf,CUCIÓNI
I,- ACTIVIDADES:

. Castos derivados de la salida procesional

. Mantenimiento de los bienes propiedad de la Hermandad

. Castos de suministros (luz, agua y okos) de los edificios propiedad o cedidos a la
Hermandad.

. Seguros.

. Asi como cualquier ot¡o gasto corriente.

. No se considerará gasto coriente subvcncionables los gastos de dietas, cornidas,
alojamientos, manutención o similar

. No es subvencionable los gastos de inversión o que sea susceptible d€ inventario.

2 . PLAZO DE EJECUCION DE LOS SERVICIOS Y ACTIVIDADES:
El plzzo dc ejecución de Ios servicios y actividades en que se cncuent¡an es durante todo cl año
2011

NOVENO. JUSTIFICACIóN DE LA SUBVENCIÓN: PLAZO, FORMA Y GASTOS
SUBVENCIONABLES:

l- EI plazo de justificació¡ será dentro del primer trimesfte posterior al ejcrcicio
correspondiente al que se refiere el p¡esente convcnio, y siempre con ante¡ioridad a la aprobación
del acuerdo de otorgamiento de subvención en el ejcrcicio próximo. Siendo esta fecha limite del
3 t/03/20ll]

2- Forma de justificación. La Justificación del cumplimrento de las condiciones impueslas y
de la consccución de los objetivos previstos con l¿ concesión de Ia subvención se realizará mediante
la aportación dcjustificantes de gasto que cumplirán los requisitos siguientes:
- Sc presenta¡án en documento o¡iginal para su est¿rmpillado
- Dcbcrán estar t'cchados: dentro del plazo cstablecido en cl acuerdo o resolución de concesión o cn
la normativa o instrumento especificos reguladoros dc la subvención, para el cumplimiento dcl
objetivo, la ejecución dcl proyecto o actividad, la adopción del comportamiento singular o la
concurrencia de la situación subvencionado; o, en delecto de tal p¡evisión, en los doce mescs
siguienlcs al acuerdo de concesión.
- Factura que justifrque el glsto, cumpliendo los requisitos del RD l619l2|l2, o demás documentos
de valor probatorio equrvalente con validcz en el tráfico .juridico me¡cantil o con eficacia
administraliv¡, en los términos establecidos rcglamentariamcnte
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- En el caso que alguna factura presentada no tenga incluido el IVA por alguna exención, copia del
documento de autonzación de exención de devengar IVA emitido por la AEAL
- Copia de la trarisferencia bancaria como justificación de los abonos dc las facturas. No se admite
ninguna otra forma de abono parajustificar pagos con cargo a lajustificación dc csta subvención
- Copi4 sellada por la entidad financiera, de los movimientos del cargo y de los tres días posteriores
al mismo.
- Mcmoria de las actividades realizadas con cargo a la subvención.
- Listado resume¡ de gastos que se presentan en la justificación, firmados por el Hermano Mayor! o
persona competente, con los siguientes datos, como mínimo:

Número de factura.
Fecha de factura
CIF y nombre del p¡oveedor
Concepto de la factura.
Importe de la factura.
Fecha de pago.

r
ello de confo¡midad con 1o establccido cn cl art. 30.1 de la Lcy 3 8/2003, de 1 7 dc noviemb¡e,

General de Subvenciones y art. '72, por el que se aprucba el Reglamcnto de la Loy 38/2003 (Real
Decreto 887/2006, de 2l dc julio).

DÉCTMo. DEvoLUCIÓN DE LA SUBvENCIóN.
P¡ocedcrá la devolución de las ca[tidades percibidas y la exigencia del interés legal fijado en la Ley
de los Presupuestos para cada año de los que se integren el periodo del cálculo o, en su caso, la
pérdida del derecho al cobro, cuando se produzca la declaración administrativa o judicial de nulidad
o anulación del acto o resolución de concesión, de conformidad con lo previsto en el artículo 36 de

Lev General de Subvenciones.

DÉCIMoPRIMERo. REINTEGRO DE LA SUBVENCIóN.
L P¡ocederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del inte¡és de demora

correspondiente dcsde el momento del pago de la subvención hasta la fecha cn que sc acuerde la
cedencia de reintcgro o, en su caso, la pérdida de derecho al cobro, cuando concurra alguno de

s supuestos previstos en el a¡t. 37 apartados I y 3 de la Ley general de Subvcnciones

2. No podrán realizarse actividades distintas a las subvcnciones, por lo que, en caso de

producirsc circunstancias sobreve¡idas quc imposibiliten su realización, deberá ¡eintegrarsc las

cantidades percibidas o, en su caso, tendrá lugar la pérdida de derecho al cob¡o.

3 El de¡echo de la Administración a ¡econoce¡ o liquidar el reintegro prcscribiá a los cuatro
(4) años, desde el momento en que venció el plazo para presentar lajustiñcación.
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DÉCIMOSEGUNDO. INCUMPLIT{IENTO DE LAS CONDICIONES.
Se establecen Ios siguientes criterios de graduación dc los posibles incumplimientos de las
condiciones impuestas con motivo de la concesión de la subvención, a efectos de lo dispuesto en el
a¡t. 17.3.n) en relación con el 37.2 de Ia Ley Cene¡al de Subvenciones:

a) Cuando el/la bcneficia¡io/a no realice, como mínimo el 75o% de las mismas, conllevará el
rcintegro total o, en su caso, la pé¡dida de derecho al cobro total de la subvención.

b)Cuando el/la beneliciario/a realice, como minimo, el porcentaje ¡eferido en el párrafo
anterior, conllevará el reintegrc o, en su caso, la pérdida de derecho al cobro proporcional a la parte
de actuación no realizada, siemp¡e que el cunplimiento por el /la beneficia¡io /a se aproxime de
modo signiflcativo al cumplimiento total y se acredite por éste una actuación i¡equívocamente
tendenle a Ia salislacción de sus compromisos.

DECIMO TERCERO. REGIMEN SANCIONADOR.
EI régimen de infracciones y sanciones adminiskativas aplicable a las ayudas reguladas en el
presente Convenio será el establecido en elTitulo lV de la Ley General de Subvenciones.

DÉCIMoCUARTo. PLAzo DE DURACIÓN.
El prcsente convenio de colaboración tendrá la duración durante el año 2017, finalizándose el
mismo el 3l de diciembre de 2017.

Podrá renovarse por los pe¡iodos que se establezcan mediante el acuerdo de ambas pa¡tes.

DÉCIMoQUINTo. PRINCIPIo DE CoLABoRACIÓN.
Las pa¡tes ñrmantes del p¡esente documento, colabo¡arán en todo momento de acuerdo con los
principios dc buena fe y de eficacia, para aseguar la conecta ejecución de Io pactado. Igualmente,
las partes se esforzarián por resolver de fo¡ma amistosa cualquier controversia que pudiera surgir
con ocasión dc la cjccución del presenle convenio.

ESTIPULACION ADICIONAL.
En todo lo no dispuesto en este Convcnio se esta¡á a lo dispuesto en la nomativa recogida en Ia
estipulación segunda del p¡esente Corvenio, Régimen Jurídico Aplicable, o a cualquier otra que
resulte de aplicación.

Y en prueba de conformidad, las dos partes flrman el presente convenio por duplicado
ejemplar y con un solo el'ecto, formado por cuatro páginas conteniendo ocho folios oficiales, en
Vera. a veinte marzo de dos mil diecisiete.

POR EI, AYTO DE VERA POR LA HERMANDAI)
EI, I,D ESID EI- HF, O MAYO

D. FELIX MAR O LOPEZ CAPARROS
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